




Medio Ambiente 

Antecedentes 

Declaración del Milenio 

ONU  / PNUMA 

Misión 

Función  

Estructura 









1972 

•Creado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en respuesta a 
las recomendaciones de la Conferencia de la ONU sobre Medio 
Ambiente Humano, celebrada en Estocolmo en ese mismo año. 

1975 
•16 Países mediterráneos y la CEE adoptaron el Plan de Acción para la 

protección y el desarrollo de la cuenca del Mediterráneo (PAM) 

1976 

•Se adoptó el Convenio para la protección del mar Mediterráneo contra 
la contaminación (Convenio de Barcelona) y sus dos primeros 
protocolos. 

1995 
•Se enmendó el Convenio y pasó a denominarse Convenio para la 

protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo 

2001 
•05 de noviembre declaran que el día 06 de Noviembre de cada año Día 

Internacional para la prevención de la explotación del medio ambiente 



DECLARACION 
DEL MILENIO 

 Garantizar 
la 

sostenibilida
d del medio 

ambiente 
Erradicar 

la pobreza 
extrema y 
el hambre 

Promover la 
igualdad 
entre los 

géneros y la 
autonomía de 

la mujer 

Lograr la 
enseñanza 
primaria 
universal 

 Combatir el 
VIH/SIDA, el 
paludismo y 

otras 
enfermedades 

Mejorar la 
salud 

materna 

Reducir la 
mortalidad 

infantil 





Según el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) solo en los 

últimos 60 años al menos el 
40% de los conflictos internos 
han tenido alguna relación con 
la explotación de los recursos 

naturales. 

Debido a ello, son incontables los 
pozos de agua que han sido 
contaminados, los cultivos 

quemados, los bosques talados, 
los suelos envenenados y los 

animales sacrificados para obtener 
una ventaja militar.  

Las Naciones Unidas considera que garantizar que la actuación 
sobre el medio ambiente sea parte de la prevención de conflictos, 
del mantenimiento de la paz y de las estrategias de consolidación 

de la paz, es de suma importancia, "pues no puede haber paz 
duradera si los recursos naturales que sostienen los medios de 

subsistencia y los ecosistemas son destruidos. 



Promover la cooperación 
internacional en materia 

medioambiental.  

Coordinar el desarrollo de las 
actividades medioambientales 
dentro del sistema de la ONU.  

Analizar el estado del medio 
ambiente mundial para informar y 

advertir sobre amenazas 
inminentes y futuras al mismo.  

Evaluar la influencia de la políticas 
medioambientales tanto internacionales 

como nacionales sobre la situación de 
los países menos desarrollados. 

Promover la cooperación 
científica en el campo del 

medio ambiente. 

Asesorar a gobiernos e instituciones 
para incorporar en sus políticas la 

cuestión medioambiental, e impulsar 
el desarrollo del derecho internacional 

sobre el medio ambiente así como 
aplicación de sus normas. 



 

Transporta y la elimina residuos 
peligrosos 

 

Protección de los mares contra la 
contaminación.  

Controla el cambio climático y la 
protección de la diversidad biológica.  

Participa en el Grupo de Gestión Ambiental y en el Grupo de Desarrollo de 
Naciones Unidas y en grupos de asesoramiento científico como el Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), el Grupo de Conservación 
de Ecosistemas 

 Participa en el Comité Científico de Naciones Unidas 
sobre los Efectos de la Radiación Atómica o el Centro 

Mundial de Vigilancia de la Conservación. 

Protección de la capa de ozono 



Consejo de 
Gobierno                

Foro Global 
Ministerial sobre 
Medio Ambiente 

Oficina 
Ejecutiva   

(Secretaría) 

 

 

Director Ejecutivo 
del PNUMA, preside 

también el Grupo 
de Gestión 
Ambiental 

 

El PNUMA cuenta 
con un Comité de 
Representantes 

Permanentes como 
órgano subsidiario. 










